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Lilith, era la reina de la noche. Yahvé la 
creó de barro para que fuera la primera 
esposa de Adán, pero su alma no quedó 
como el Dios esperaba porque ella aban- 
donó a Adán y se convirtió en una se- 
guidora de Satán. Lilith resultó ser una  
mujer fuerte, que vencía obstáculos y se- 
ducía hombres hasta agotarlos sexual-
mente; también acostumbraba a robar  
semen para la creación de nuevos de-
monios. Ante esta circunstancia, Yahvé 
decidió entonces crear otra compañera 
para Adán, ahora una que no implicara 
peligro para los varones, una en posición 
secundaria, una emanada de Adán, de  
su costilla, y de esta manera surgió Eva. 

El varón había sido creado “a imagen y 
semejanza” de Dios, que así había dado 
origen a otro dominador, al que prome- 
tía poder como el que la divinidad de-
tentaba. Pero hablar de semejante no es 
hablar de idéntico, y Yavhé planteó una 
condición para Adán, “el no comer del 
árbol de la ciencia del bien y del mal” y 
la nueva mujer, Eva, al igual que la prime-
ra, cayó en la falta, y al ser seducida otra 

vez por Satán, retó a Dios. El brazo del 
Maligno intervino y a partir de entonces 
se dijo que la mujer era el instrumento del 
mal para la desgracia del hombre.

Yocasta, madre de Edipo y esposa de 
Layo, por casualidad e ignorancia, ajena 
a toda culpa, cometió incesto cuando ya 
viuda se casó con Edipo que había mata-
do a su padre y a la Esfinge. El hecho de 
no haber acatado lo que Freud llamaría 
la prohibición esencial, la del incesto, la 
condujo a un único camino que resta a  
las mujeres en falta, el suicidio.

Lilith y Yocasta, hembras peligrosas por  
la fuerza de su sexualidad, por sus posi-
bilidades de seducción, por sus poderes 
naturales y de maternidad, han transitado 
por las sociedades como figuras míticas 
en negativo que han marcado la cultura 
occidental. Los mitos constituyen una 
forma simbólica, una forma de expresar, 
comprender y sentir el mundo y la vida 
diversa de la representación lógica,1 bus- 
can fundamentar usos, tradiciones y nor- 
mas de convivencia, narrando para satis-
facer necesidades religiosas, sociales y 
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prácticas,2 en donde los dioses forman 
un sistema cuya estructura refleja la con- 
cepción que de sí misma tiene cada cul-
tura.3 Según Claude Levi Strauss, todos los 
mitos poseen la función de presentar una 
mediación intelectual de los problemas 
fundamentales de una concepción social.  
Así como con Lilith y Yocasta, las socie-
dades han impuesto leyes y arquetipos 
masculinos y fantasías en torno a la ima-
gen de la mujer, y desde tiempos arcaicos 
ha existido un miedo primordial a la va-
gina y al seno míticos; ello ha marcado a 
las culturas.4

Así, sin duda los mitos reflejan los te-
mores, y la construcción de significados 
con respecto al sexo y a la identidad de 
las mujeres que han marcado desde tiem-
pos arcaicos el discurso patriarcal, y con 
él la dominación de los hombres sobre las  
mujeres que ha conducido a la subesti-
mación social de lo femenino, a desigual-
dades, injusticias y todo tipo de violen- 
cias, desde la quema de brujas a los fe-
minicidios y a los crímenes de odio.

La ideología patriarcal tiene como uno  
de sus pilares la ética, que toma la natu-
raleza como fundamento de la norma 
moral5, y el discurso sobre “la naturaleza 
femenina” y la mujer ligada a la natura-
leza han construido arquetipos sociales 
basados en los cuerpos, en las diferen-

cias sexuales, en las identidades y en las 
consecuencias sociales. En realidad, hay 
algo que no se puede negar: existe una 
identidad sexuada y una desigualdad de 
género, y los análisis modernos, desde 
Freud y Lacan hasta Foucault, Beauvoir, 
Butler y Amorós, todavía no terminan de 
explicar cabalmente la comprensión del 
cuerpo ni su relación con las identida- 
des, las diferencias sexuales y la repercu-
sión en las prácticas y representaciones 
sociales. Es claro que ni los cuerpos ni el 
género son naturales, son construccio- 
nes simbólicas elaboradas por las cultu- 
ras para lograr inteligibilidad.6 Al pensar 
en cuerpos y derechos, y en la perspec- 
tiva de género para la impartición de justi- 
cia, tenemos que considerar desgracia-
damente la violencia, y en dicho contexto, 
este trabajo intentará asomarse a un as-
pecto que por su vigencia en la estructura 
social del México actual es urgente conocer 
y difundir: la violencia contra lo femeni- 
no ejercida por lo masculino. Se analizarán 
los temas del aborto y la violencia sexual.

CONSTRUCCIÓN DE SEXO, 
GÉNERO Y CUERPO

Existe una construcción histórico-social 
de la subjetividad, por lo que se puede 
creer en la formación de identidades por  
las funciones de reglamentación de la  
cultura, y se puede considerar que tan-
to masculinidades como feminidades se  
construyen a partir de un discurso socio-
cultural. Los sujetos en las sociedades  
crean conceptos, los administran y clasi-
fican, y los grupos sociales en Occiden- 
te han creado la dicotomía cultura-natu-

2 Ibid., p. 115. Aquí el autor señala las tesis de los 
intelectuales funcionalistas.

3 Ibid., p. 122. Tesis de Dumezil. Véase también 
Adolfo Colombres, Teoría Transcultural del Arte:
hacia un pensamiento visual. passim.

4 Anne Lucien Skittecate, Los silencios de Yocasta. 
Ensayo sobre el inconsciente femenino. pp 13-18.

5 Kristina de la Peña, Fernanda Navarro y Graciela 
Hierro. “La naturaleza femenina y la ética” en La 
naturaleza femenina. Tercer coloquio nacional de 
filosofía. México, Universidad Nacional Autóno-
ma de México, 1985, p. 98. 6 Judith Butler, El género en disputa, p. 38.
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raleza y con respecto a personas, cuando 
esta dicotomía se basa en diferencias 
biológicas, éstas incluso pueden estar de-
finidas ideológicamente obedeciendo a 
ciertas estructuras de poder.

Sigmund Freud, el que creó la ciencia 
del inconsciente, nunca identificó femi-
nidad con mujeres ni masculinidad con  
hombres, sostuvo que ni la masculinidad 
ni la feminidad son hechos biológicos 
y que el “yo” es principalmente un yo  
corporal, la proyección de una superfi-
cie no presocial. Jacques Lacan señaló la 
existencia de una ley simbólica anterior 
al momento en que el sujeto asume po- 
siciones sexuadas y un sexo como fun-
ción simbólica, es decir, producto de la  
ley y la cultura; habló de un cuerpo que  
obtiene sus contornos sexuados en con-
diciones especulares y en relación con el  
exterior, planteando que los procesos 
identificatorios son esenciales para la for- 
mación de la materialidad sexuada. Ju-
dith Butler, siguiendo a Foucault, afirmó 
que las normas forman el sujeto sexuado 
de manera que se haga indistinguible la 
formación psíquica de la corporal. Agrega 
que la construcción del género opera ac-
cediendo a medios excluyentes porque 
la construcción produce un exterior, lo 
ininteligible, lo abyecto, que limita el es- 
pacio de lo inteligible, de lo creado.7 Lo  
abyecto es lo que no aparece como pro-
piamente generizado y, así, puede llegar 
a cuestionarse su humanidad misma. No 
hay una relación directa ni causal entre 
sexo, género y deseo porque el sexo no  
es la causa de la experiencia, ni del com-
portamiento, ni del deseo sexual.8 El gé-

nero es una imposición cultural sobre un 
sexo también creado culturalmente; las 
características biológicas no tienen por 
qué delimitar el género, ni las formas de 
ejercicio sexual. La materialidad del cuer-
po es impuesta por el poder y no puede 
entenderse sin la materialidad reguladora 
del sexo, ya que ésta será una de las nor- 
mas que calificarán socialmente al cuer-
po.9 Los cuerpos abyectos, ésos coloca-
dos fuera de definición por la hegemonía 
heterosexual, son aquéllos a los que Judith 
Butler se refiere como cuerpos que no im-
portan para la sociedad, ni para la vida.10

Según los estructuralistas, se construye 
 “el cuerpo” en función de límites estable-
cidos por mecanismos reguladores; así, te-
nemos a Foucault que nos habla del dis-
curso del poder y a Lacan que nos recuerda 
lo simbólico. Los cuerpos se materializan 
a través de normas reguladoras que se 
repiten constantemente, de esta manera 
la asunción de un “sexo” está vinculada 
con la cuestión de la identificación y con 
los medios discursivos11. El cuerpo se de-
limita mediante el desecho de algo que 
con anterioridad era parte de lo interno, 
así, hay algo que queda afuera, algo que 
es expulsado, cuerpos fuera de norma  
que ofrecen el contorno a los cuerpos 
dentro de la norma, cuerpos que, a decir 
de Butler, sí importan.12 Lo que queda 
afuera es desecho, lo abyecto según Bu-
tler; el resto, según Lacan; lo repulsivo, 
según Kristeva, discurso que llevado al 
plano de lo social produce repudio de los 

7 Judith Butler, Cuerpos que importan, p. 49
8 Judith Butler, El género…, op. cit., p. 55.

9 Judith Butler, Cuerpos que importan, op. cit., 
pp. 18-20.

10 Ibid., p. 29.
11 Ibid., p. 19.
12 Ibid., p. 39.



112   FUENTES HUMANÍSTICAS  41   ESTUDIOS CULTURALES

MARCELA SUÁREZ ESCOBAR

cuerpos por su sexo, sexualidad o color  
de piel.13

La heterosexualidad normativa es par-
cialmente responsable del tipo de forma 
que modela la materia cultural del sexo 
y, por supuesto, también del género. Cul-
turalmente, los machos y las hembras 
tienen que “aprender a ser masculinos y 
femeninos”14 y tanto la virilidad como la fe- 
minidad se producen en relación a otros 
varones o a otras mujeres; los cuerpos 
definidos son los que importan y se de-
ben proteger, ya que tienen derecho a 
la vida. Una línea para la definición es la 
que plantea Celia Amorós, cuando afir- 
ma que los varones se toman como punto 
de referencia, y la virilidad se produce co-
mo imagen alterada y alienada de cada 
cual en y a través de los otros; es decir, 
dentro de lo que Sartre consideraría un 
grupo serializado, un constructo práctico-
social alterado en serie, y, así, los hombres 
valoran la virilidad no porque sepan en 
qué consiste, sino por la exigencia de 
todos ellos de valorarla ya que implica 
la posesión del poder. La construcción 
de esa fantasía requiere de un topos, 
un lugar común, y un lugar de nadie, de  
cualquiera: las mujeres.15 De ahí que los  
varones se adjudiquen espacios y, así, en  
innumerables ocasiones, hayan conside-
rado que las mujeres que no son de na- 
die, pueden ser de todos, y de este punto 
a la creación de violencia, el paso es muy  
cercano. Para los varones, las interpreta- 

ciones o comprensiones sólo pueden 
darse entre pares, ya que sólo entre intér- 
pretes es posible la existencia de un reco-
nocimiento, y las mujeres, y todo aquello 
incluido en la diversidad sexual, no son 
pares, por ello no son sujetos de pensa-
miento, de intentos de interpretación, son 
sólo sujetos de axiomas misóginos.16

Los sujetos son producidos dentro de 
una matriz generalizada de relaciones, una  
matriz que es condición cultural. Ya Si-
mone de Beauvoir había comentado que  
ser mujer en la cultura masculinista siem- 
pre ha sido fuente de misterio17 y desco-
nocimiento para los hombres, Sartre, por  
su parte, señaló que todo deseo (hetero-
sexual y masculino) es un problema, y que 
esto empeoraba cuando aparecía el su- 
jeto femenino que “devuelve la mirada, 
la invierte, e impugna el lugar y la autori-
dad de la posición masculina”.18 La mu-
jer aparece de esta manera como lo que 
Freud llamaría ominoso, lo conocido  
que se vuelve amenazante; el miedo ge-
nera violencia, y la raíz del miedo que es  
el pensamiento sobre la cercanía de la 
mujer a la naturaleza no ha sido aún su- 
perado. A las mujeres se les teme y este 
temor tiene tradicionalmente raíces eró-
ticas y sexuales, por lo que fácilmente se  
le ha vinculado a lo extraño, a la magia, a 
la oscuridad y a las tinieblas desde tiem-
pos muy antiguos, por eso se construyó a 
las brujas.19 “El extraño misterio” femeni- 
no generó una rápida unión con la impu-

13 Julia Kristeva, Poderes de la perversión, pp. 111-119.
14 Xavier Lizárraga Cruchaga, “La masculinidad po- 

limórfica y el poder polifónico” en Revista de Es-
tudios de Antropología sexual. No. 3, pp. 1-23. 

15 Celia Amorós, La gran diferencia y sus peque- 
ñas consecuencias para las luchas de las mujeres. 
pp. 118-120.

16 Ibid., pp. 122-128.
17 Simone De Beauvoir, El segundo sexo. Los hechos 

y los mitos, pp. 181-308.
18 Judith Butler, El género…, op. cit., p.27.
19 Marcela Suárez. Sexualidad y norma sobre lo 

prohibido, p. 32.
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reza, los flujos, el parto, la sangre y la se- 
xualidad, y todos se asociaron con la man-
cha y con la necesidad de purificación.20

Cualquier cosa que se desvíe de la nor- 
ma es peligroso para la comunidad que  
se siente dentro de ella, y así a los cuerpos 
abyectos, cuerpos de hembras, de homo- 
sexuales, lesbianas y trans se les llega a 
cuestionar su humanidad misma, esca-
pan de la racionalidad social, y por ello  
se convierten en presas de violencia.

VIOLENCIA, PODER Y CUERPOS

La heterosexualidad construida en función 
de intereses grupales, sociales y cultura- 
les da lugar así a una violencia que pue- 
de ser simbólica pero también puede ser 
real. Es una violencia que puede ir desde 
los discursos políticos, sociales y culturales, 
hasta los mediáticos y legislativos; violen-
cia que puede ejercerse en espacios pú-
blicos pero también en el ámbito de lo 
privado, desde la violencia doméstica has-
ta la sexual. Violencia que lleva implícita 
la discriminación o la muerte simbólica, 
y puede conducir también a la real. Esto 
es, una violencia de género que aquí se 
abordará desde el derecho al control del 
cuerpo propio, en los temas de aborto, 
violencia sexual y trabajo sexual.

Hoy en México los cambios en la dis-
tribución de roles han producido en mu-
chos varones la sensación de pérdida de 
autoridad y dominio. Esta circunstancia 
aunada a la violencia social y a algunos 
factores desencadenantes como el con-
sumo de drogas, alcohol, el crecimiento 
del desempleo, y en general, la crisis eco-

nómica han conducido al incremento de 
la violencia hacia las mujeres. 

La violencia no es un fenómeno nuevo, 
data del pasado colonial, pero ahora ha  
incrementado su dureza, crueldad y ex- 
tensión al punto de hablar de femini-
cidios. La violencia de género no puede 
ser incluida como cualquier tipo de vio-
lencia, ya que en particular su causa es 
la desigualdad de género producida por 
estructuras patriarcales. La violencia de 
género es un tipo de violencia relaciona- 
da con la discriminación de un determi-
nado grupo social hacia otros individuos 
que ocupan una posición de subordina-
ción en la comunidad. Tradicionalmente 
se piensa que se trata de violencia ejerci- 
da por varones hacia mujeres, pero tam-
bién puede incluirse aquella ejercida por 
varones sobre homosexuales, lesbianas y,  
en general, contra los participantes de al-
guna diversidad sexual. En este estudio, se 
tendrá por violencia de género todo acto  
de violencia hacia el sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado, un  
daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico para las mujeres, problema social 
con repercusiones graves para ellas cuya 
vida y libertad se ven puestas en riesgo.21 
No sólo se considerará como problema 
de seguridad sino de desigualdad, poder 
y de ejercicio de los derechos. Se segui-
rá la propuesta de Encarna Bodelón que 
comenta que la violencia contra la mujer 
puede comprender los siguientes actos: 
violencia física, sexual y psicológica que 
se produzca en la familia incluyendo 

20 Jean Delameau, El miedo en occidente, p. 471.

21 Patricia Laurenzo, “La violencia de género en 
el derecho penal: un ejemplo de paternalismo 
punitivo” en Patricia Laurenzo, et al., coords. 
Género, violencia y derecho, p. 276.
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abuso sexual, malos tratos, violación, mu-
tilación genital femenina y explotación; 
violencia física, sexual y psicológica de- 
ntro de la comunidad en general, inclu-
yendo violación, abuso sexual, acoso e 
intimidación sexual en el trabajo y en 
otros lugares, trata de mujeres y prosti-
tución forzada; violencia física, sexual y 
psicológica perpetuada o tolerada por el 
Estado.22 La violencia lo es por la dinámi-
ca de la acción. En México hoy existe 
violencia en el tratamiento del derecho 
hacia el aborto, en el del trabajo sexual y 
en la violencia sexual en particular. 

DERECHO, VIOLENCIA Y GÉNERO

Ante esto, surge la pregunta, ¿el derecho 
penal funcionará como instrumento úni- 
co o preferente para resolver la violencia  
de género?23 La pregunta nos remite a 
la relación entre derecho y justicia y sus 
significados, y el cuerpo de las mujeres 
como espacio público construido y legi-
timado como tal por el derecho.24 ¿Por 
qué? Porque de alguna manera el derecho 
contribuye a la construcción de lo imagi-
nario sobre lo femenino. Para empezar, es 
el cuerpo normado por excelencia, que 
siempre, en la historia de México, ha es- 
tado sometido a discusiones públicas, ju- 
rídicas, éticas y políticas; a prácticas pe-
dagógicas, médicas, religiosas y morales. 
Desde los discursos prehispánicos, regis-

trados por los cronistas, ésos que dicta-
ban las normas para la conducta de las 
mujeres, hasta los católicos del Virreina- 
to que, en aras de la protección al mode-
lo cristiano de sexualidad, controlaron el  
cuerpo femenino, los de los liberales y  
positivistas de los siglos XIX y XX que ha-
blaron de igualdad pero para proteger la  
conservación de la familia burguesa limi-
taron los derechos de las mujeres, nega-
ron su ciudadanía y coartaron su libertad, 
hasta los actuales, en los que, a decir de 
Tamar Picht la imagen de la sexualidad y  
de la relación entre los sexos está cons-
truida y divulgada, en una medida impor-
tante, por el derecho penal.

De alguna manera, el cuerpo femeni-
no ha podido verse como un campo  
de conflicto, pero al mismo tiempo se ha 
construido un imaginario colectivo que 
promueve la tutela de las mujeres en aras 
de una “debilidad”. Luigi Ferrajoli afirma 
que la libertad de las mujeres está liga- 
da a la libertad del cuerpo, y la no liber- 
tad, a la incapacidad de tener dominio 
sobre el propio cuerpo, y habla de liber-
tad sexual, libertad de maternidad e inmu-
nidad frente a la trata de personas. Pero 
también el derecho puede ser un agente 
del cambio porque, a decir del mismo au- 
tor, hay una interacción constante en-
tre sentido del derecho y práctica social, 
entre cambios jurídicos y cambios en el  
imaginario colectivo, porque regula e ins- 
titucionaliza el orden de las relaciones 
sociales, económicas, políticas y perso-
nales, dándole legitimidad a ese orden.25

Bodelón, Asún y Larrauri26 coinciden en  
que es necesaria una reformulación del 

22 Encarna Bodelón, “De la seguridad a los derechos: 
el debate sobre la violencia de género en el ámbito 
jurídico y en el movimiento feminista” en Roberto 
Bergalli, Iñaqui Rivera y Gabriel Bombini, coords. 
Violencia y sistema penal, passim. 

23 Patricia Laurenzo, op. cit., p. 266.
24 Tamar Pitch, Un derecho para dos. La construcción 

jurídica de género, sexo y sexualidad, p. 19. 

25 Pitch Tamar, op. cit., p. 21.
26 Encarna Bodelón, “De la seguridad a los dere-

chos. El debate sobre la violencia de género en el 
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tratamiento jurídico de la violencia con- 
tra los cuerpos; pero no sólo eso, sino 
también son urgentes reformas culturales  
y, dentro de ellas, la eliminación de la cul-
tura violenta hacia las mujeres, una cultu-
ra de desarrollo de los derechos femeninos 
y con ello cambios en la legislación penal. 

Podemos pensar que la “no libertad” es 
violencia, y no sólo se trata de violencia 
interpersonal ni de un problema de se-
guridad, sino que es un problema de gé- 
nero, y la desigualdad de género está 
atravesada, además, por diferencias so-
cioeconómicas, étnicas, políticas y de 
impartición de justicia. En este último 
punto, en particular en México, el siste-
ma penal ha ejercido distintas formas de 
control social sobre las mujeres con una 
percepción de género en que se las ve 
como sujetos no dignos de tutela en las 
mismas condiciones que el varón.27 Elena 
Larrauri señala que en pocos delitos la 
víctima está hoy tan bajo sospecha co-
mo en el de violencia doméstica.28 Existe 
una etiquetación negativa hacia ellas a  
tal punto de culpabilizarlas de la situa-
ción por falta de denuncia, y con respec-
to a los feminicidios de la última década, 
además de negligencia y corrupción en la 

investigación se ha llegado a culpabilizar  
a las muertas de su propio  asesinato. 

En nuestro país, en muchos estados de 
la república, se penaliza el aborto y en 
otros más todavía existe el reglamentaris-
mo para el trabajo sexual. El control social 
en México es atravesado por criterios de 
clase y de género, la penalización contra 
los autores de acciones lesivas a mujeres 
es deficiente y negligente. Todavía existe  
una feminización de la pobreza y se da una  
violencia particular hacia grupos vulnera-
bles como niñas y mujeres indígenas o 
mayores. La ejecución penal es androcén- 
trica, y el fenómeno de la desviación fe- 
menina todavía se realiza desde los este-
reotipos sobre roles de género. En medios 
de comunicación se observa la existen- 
cia de discursos misóginos y la justicia me-
xicana todavía examina la moralidad de  
la víctima para ver si realmente lo fue.

LAS “NO LIBERTADES” O EL NEXO 
ENTRE LIBERTAD Y CUERPO

Al hablar de “no libertad” para las mu-
jeres es imposible no pensar en el tema  
del aborto, y dentro de él en el de la  
criminalización, victimización, responsa-
bilidad de acciones, pero también en la 
relación derecho-moral, en un derecho 
que debe de mantenerse en un espacio 
distinto al de la moral porque, de pron- 
to, preocupaciones supuestamente éticas 
han ocupado el lugar de las preocupacio-
nes sociales. Aquí resulta interesante re-
cordar a Luigi Ferrajoli en su señalamien-
to de que el liberalismo en su lucha por las 
libertades civiles, se ha estado olvidando 
del nexo entre libertad y cuerpo, y para  
el tema del aborto, su afirmación de que el  
derecho penal puede prohibir acciones, 

ámbito jurídico y en el movimiento feminista” en 
Roberto Bergalli, Iñaqui Rivera y Gabriel Bombini, 
coords. Violencia y Sistema penal. Ver también 
Alicia Asún, “El significado de la violencia sexual 
contra las mujeres y la reformulación de la tutela 
parental de este ámbito” en Patricia Laurenzo,  
op. cit,. p. 104. Véase Elena Larrauri.”Cinco tópicas 
sobre las mujeres víctimas de violencia y algu- 
nas respuestas del feminismo oficial”, ibid., p.249.

27 Encarna Bodelón, op, cit,. p. 108.
28 Elena Larrauri, “Cinco tópicas sobre las mujeres 

víctimas de violencia y algunas respuestas del 
feminismo oficial” en Patricia Laurenzo, Maria 
Luisa Maquedo, y Ana Rubio, coords. Género…, 
op. cit., pp. 250-251. 
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pero no imponerlas, y que la prohibición 
del aborto implica la imposición de la 
maternidad las mujeres.29 Se criminaliza  
el aborto alegando “defensa de la vida” 
y se recurre al derecho penal por su fun- 
ción simbólica. Aquí puede surgir la pre- 
gunta sobre a qué vida nos estamos refi-
riendo, qué instancia tiene que defenderla 
y de quién. 

Tamar Pitch señala que al criminalizar 
se está encargando al derecho la defen-
sa de una moral determinada, situación 
que contradice el principio constitutivo 
del moderno estado de derecho: la sepa-
ración entre derecho y moral.30 Asimis- 
mo, señala que al criminalizar también se 
está considerando que las mujeres care- 
cen del estatus de sujetos plenamente 
morales, por lo que no se les puede 
confiar la tutela de una vida porque son  
seres moralmente imperfectos. Esto signi- 
fica una violación de los derechos fun- 
damentales de las mujeres, la “no liber- 
tad” para la autodeterminación sobre su  
cuerpo y la procreación. No se piensa en  
la construcción de un derecho al aborto, 
sino de un derecho a la autodetermina-
ción que a decir de Pitch, es un derecho 
fundamental para las mujeres, porque 
forma un todo con la libertad personal, 
porque cualquier decisión justificada por 
intereses extraños a los de las mujeres 
equivale a atentar contra el segundo im- 
perativo kantiano, el que señala que nin-
guna persona puede ser tratada como 
medio o instrumento para fines no pro-
pios y porque, a diferencia de cualquier 
otra prohibición penal, la prohibición del  
aborto implica para las mujeres la obli-

gación de convertirse en madres.31 Aquí 
el problema más que de maternidad es 
de condiciones sociales, económicas y 
culturares, de feminización de pobreza, 
de cultura patriarcal, de violencia y de 
cuerpos femeninos que no importan.

Y no importan para muchos, en Méxi-
co, por ejemplo, si bien el aborto es legal  
en determinadas circunstancias, cada es- 
tado de la República tiene una pronun-
ciación distinta con respecto al tema, 
sólo coinciden en la no penalización si el 
embarazo es producto de una violación. 
Algunos estados no lo consideran delito  
si es imprudencial; otros si el producto 
tiene malformaciones; algunos si el em- 
barazo causa grave daño a la salud de la  
mujer; diez estados si el embarazo es  
producto de una inseminación no con-
sentida (Baja California, Colima, Guerrero, 
Tabasco, Baja California Sur, Chihuahua, 
Hidalgo, Morelos, San Luis Potosí y Ve-
racruz) y sólo uno no lo penaliza si por 
situaciones económicas no se puede man-
tener a más hijos y si la mujer tiene más 
de tres (Yucatán). Sólo el Distrito Federal 
permite el aborto voluntario con gran 
oposición por parte de la Iglesia católica 
y grupos afines. Pero el problema no radi-
ca en lo que se permite, sino en lo que 
se pena; los significados y consecuencias 
que conllevan; así, en diecisiete estados  
el aborto es delito aunque el producto  
tenga malformaciones graves (Aguasca- 
lientes, Baja California, Campeche, Chi-
huahua, Durango, Guanajuato, Michoa-
cán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San  
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta- 
maulipas, Tlaxcala y Zacatecas); en Gua- 
najuato, Guerrero y Querétaro se pena  

29 Tamar Pitch, op. cit., p. 110.
30 Ibid., p. 99. 31 Ibid., p. 118.
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aunque la madre corra peligro de muerte  
y en veinte estados se pena igual (Aguas-
calientes, Baja California, Campeche, Coa- 
huila, Colima, Chiapas, Durango, Guana-
juato, Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Si- 
naloa, Sonora, Tabasco, Veracruz y Yuca-
tán) sin importar que el embarazo cause 
graves daños a la salud de las mujeres.32

La ciencia insiste y ha probado que la  
vida no se inicia con la fecundación. En 
toda la República, con excepción del Dis-
trito Federal, se realizan miles de abortos 
clandestinos que cada año se cobran la 
vida de cientos de mujeres, y las que no 
mueren, corren el riesgo de la sanción 
punitiva. Aquí cabe preguntar, ¿cuándo se 
habla de la defensa de vida, en cuál vida  
se piensa? Ante esto, ¿qué tipo de dere-
chos se defienden? ¿Dónde está el de-
recho a la libertad de las mujeres?

Otro atentado contra los cuerpos lo 
constituye la violencia sexual, la cual pue-
de pensarse como simplemente violencia, 
y la sexualidad en sólo su instrumento: la 
violencia sexual como muestra evidente 
del patriarcado y del ejercicio del poder 
de unos sobre otros, del espacio masculi-
no hacia el femenino, y como resultado de 
las construcciones culturales de género y 
de espacios de poder asignados a hom-
bres y a mujeres. Es también consecuen-
cia de la construcción de la asociación de 
masculinidad con agresión y conquista se- 
xual, en donde la violencia se convierte  
en medio para estructurar relaciones de 
poder entre hombres. Los cuerpos de las 
mujeres se tornan, así,  en los lugares de 

la sexualidad. De esta manera la violencia 
sexual se vuelve expresión de desigual- 
dad entre los sexos, la cual limita la au-
tonomía de las mujeres, factor negativo 
que se agrega a los económicos y de ac-
ceso a recursos y servicios por parte de 
los grupos vulnerables.33 El uso de fuerza 
ya sea física, psicológica, económica o 
política, tiene repercusiones en la salud 
física, psicológica, sexual y reproductiva, 
desde contagios de enfermedades de 
transmisión sexual hasta embarazos im-
puestos.34 Dentro de esto, hasta en la fa- 
milia, la no tipificación de la violación en-
tre cónyuges conduce al imaginario de que  
la mujer es un objeto para satisfacer la se- 
xualidad del varón, y el concepto de con-
sentimiento resulta poco claro por lo que 
no puede ser tomado como paradigma. 

La Organización Mundial de la Salud 
define la violencia sexual como “todo ac- 
to sexual, la tentativa de consumar un  
acto sexual, los comentarios o insinua-
ciones no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro 
modo la sexualidad de una persona me- 
diante coacción por otra, independien-
temente de la relación de esta con la 
víctima, en cualquier ámbito, incluidos el 
hogar y el trabajo”.35 

En México, la definición de la Secreta- 
ría de Salud incluye las diferentes formas  
de violencia sexual, desde la diversidad de 
sus expresiones, hasta la comercialización  

32 Reformas Constitucionales que protegen la vida 
desde la concepción/fecundación, 2008-2009.
Véase también.Center for Reproductive Rights. 
Nueva York, mayo 2007.

33 Alicia Asún. “El significado de la violencia sexual 
contra las mujeres y la reformulación de la tutela 
penal en este ámbito. Inercias Jurisprudenciales” 
en Patricia Laurenzo, op. cit., p. 103.

34 Nadine Gasman, et al., Informe Nacional sobre la 
violencia y salud en México. Ipas México, pp. 1-3.

35 Ibid., p. 4.
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de las personas para fines sexuales. Asi-
mismo, señala la subordinación de la víc- 
tima y el uso del poder del agresor como 
forma de coacción en diferentes contex-
tos, y habla de las distintas formas de esa 
coacción –física, psíquica, extorsión o 
amenazas– y que puede darse también 
sobre personas que no se encuentren en 
condiciones para dar su consentimiento.36

En México la violencia sexual es un de- 
lito grave tanto por su magnitud como 
por su tipificación, y es considerada co-
mo un problema de salud pública, pero 
la legislación de los estados de la Repúbli-
ca no es homogénea y de ahí que exista 
una desprotección importante de las víc-
timas por el hecho de vivir en un espacio 
y no en otro. Por ejemplo, de acuerdo a 
estadísticas realizadas en el año 2004,37 
sólo en Colima, Chiapas, Durango, Naya- 
rit, Puebla y Querétaro se define la có-
pula oral forzada como forma de delito; 
en el resto del país no. Aguascalientes, 
Michoacán y Sinaloa no consideran la 
violación con instrumentos como tal. Pa- 
ra violación equiparada en la mayor par-
te de la República el rango de edad es 
de 12 años; sólo en Nuevo León es de 
13 y en Veracruz, México, Chihuahua y 
Baja California es de 14. La violación en- 
tre cónyuges sólo es tipificada como de-
lito en Chihuahua, en el Distrito Federal, 
Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, Oaxa-
ca, Querétaro, San Luis Potosí, Tamauli- 
pas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zaca-
tecas. El abuso sexual en algunos estados 
como en Aguascalientes, Baja California 
Sur, Campeche, Coahuila, Jalisco, Nayarit, 

Nuevo León, Puebla, Sinaloa y Tlaxcala to- 
davía se denomina atentado al pudor, y  
en el Estado de México y en Hidalgo se le 
tipifica como abusos libidinosos. Esto de-
be llevar a reflexionar sobre la construc- 
ción de significados por la redacción de la  
ley y en la forma en que como señala La-
rrauri, “el derecho presenta a las mujeres”. 
Los conceptos abusos libidinosos, impu-
dicia y atentados al pudor trasladan una  
idea que debía de centrarse en derechos 
humanos de las agredidas a las ideas de  
honestidad, recato, y la sexualidad produ-
cida por este discurso jurídico se remon- 
ta a la del siglo XIX en donde aparece una 
sexualidad masculina agresiva e impe- 
tuosa que las mujeres deben limitar, co-
mo señala Tamar Pitch,38 no provocando 
como en los casos de violencia sexual,  
o satisfaciéndola dentro de los límites pre-
cisos como en el caso del sexoservicio. 
Para el caso de violación equiparada, los 
rangos de edad suponen que mayores de  
12 años son capaces de consentir rela-
ciones sexuales y en trece estados el es-
tupro es delito sólo cuándo la víctima 
menor de edad vive de manera “casta” 
y “honesta”.39 Aquí habrá que preguntar 
si los delitos sexuales lo son contra los 
derechos humanos y la libertad sexual de  
las víctimas o delitos contra la morali- 
dad pública.

Otro atentado a la no libertad sobre 
los cuerpos podemos observarlo en 
México, en el caso del trabajo sexual y 
el imaginario colectivo que gira en torno  
del concepto. Un artículo publicado por  
el Centro de Documentación, Informa-

36 Ibid., p. 6.
37 Adriana Ortega A. y Tylemy Santiago, Marco Jurí-

dico de la violencia en México. México, Ipas. AC.
38 Tamar Pitch, op, cit,. p.219
39 Human Right Watch, Víctimas por partida doble.
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ción y Análisis de la LX legislatura en la  
Cámara de Diputados con fecha de junio  
del 2007 bajo el título de “Estudio de la  
legislación Internacional y derecho com-
parado de la Prostitución”40 resulta una 
muestra interesante sobre el discurso en  
torno a este fenómeno social. Señala co-
mo las “causas de la prostitución” la falta 
de recursos económicos, la ausencia de 
valores inculcados y de moral, el bajo ni-
vel educativo, la desintegración familiar, 
sentimientos de abandono e inferioridad, 
la incapacidad de establecer relaciones 
satisfactorias y heterosexuales así como la 
deficiencia mental. Al referirse al marco 
jurídico que regula el fenómeno habla del 
sistema reglamentarista, del abolicionis-
ta y del prohibicionista. Del primero se-
ñala que establece la reglamentación por 
áreas para ejercer la prostitución, el re-
gistro de las prostitutas y exámenes mé- 
dicos periódicos; las autoras de este do-
cumento se encuentran convencidas de 
que las bondades del reglamentarismo 
radican en la concentración de la prosti-
tución para su reducción y control, la dis- 
minución de enfermedades por la inspec- 
ción médica, el control del tráfico de 
drogas y estupefacientes, la prevención 
de los crímenes contra la mujer, la pro- 
tección a la comunidad de la ofensiva y 
“perjudicial proximidad de la prostitu-
ción”, la disminución del crimen, la salva-
guarda contra las perversiones sexuales, 
“aprovechando una vía para los apeti-
tos sexuales irresistibles del hombre”, y 

la protección a los niños y jóvenes del 
contacto con las prostitutas. 

Del sistema abolicionista destaca la no 
persecución del fenómeno como delito 
y sí el castigo para proxenetas y para la  
provocación pública del libertinaje, la per-
secución del lenocinio, de la corrupción 
de mayores y menores y del tráfico de  
personas. El estudio señala que el aboli-
cionismo pugna por la extensión hasta los 
dieciocho años de la Ley de Protección 
para la Infancia, la fundación de policlíni- 
cas y la curación gratuita de enfermeda-
des de transmisión sexual. Las autoras del 
documento comentan como negativo de 
este sistema la pérdida del control de la 
transmisión de enfermedades infecciosas. 
Del sistema prohibicionista sólo señalan 
que prohibe la prostitución y establece 
sanciones para las personas que partici-
pan en la actividad. 

Resulta increíble que un documento 
publicado por el aparato legislativo me-
xicano del siglo XXI aún contenga discur- 
sos del siglo XIX, se atreva a señalar como 
causa del trabajo sexual la ausencia de 
valores, de moral, la incapacidad de esta- 
blecer relaciones heterosexuales y la defi-
ciencia mental eludiendo como causales 
los factores socioeconómicos, y vincule 
este tipo de ejercicio de la sexualidad a la 
moralidad, como en el discurso cristiano. 
Es terrible que pugne por la institución del 
sistema reglamentarista con los argumen-
tos que se emplearon para su instaura- 
ción en el Segundo Imperio Mexicano, y  
en los reglamentos de 1871, 1872, 1879,  
1882, 1891 y 1894,41 y justifique el conjun-
to de disposiciones jurídicas que registran, 

41 Guadalupe Ríos y Marcela Suárez, “Criminales, 
delincuentes o víctimas. Las prostitutas y el Es-
tado en la época porfiriana”. Revista Fem, pp 4-9.

40 Elma Trejo E. y Margarita Álvarez, Estudio de le-
gislación Internacional y derecho comparado de la 
Prostitución. México, Centro de Documentación, 
Información y Análisis. Dirección de Servicios de 
Investigación y Análisis. Subdirección de Políti- 
ca Exterior. 
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marcan, clasifican y humillan a las mujeres  
y varones dedicados al trabajo sexual. Es  
aberrante que promueva el estigma pa- 
ra los trabajadores al registrarlos, al obli- 
garlos a exámenes médicos sin la volun-
tad de los afectados y que pugne por el 
establecimiento de zonas de tolerancia 
evidentemente criminógenas que pro-
mueven la explotación y la trata de per- 
sonas. Es grave que señale como factor 
negativo del abolicionismo la falta de 
control de enfermedades, cuando en nin- 
gún sistema se puede lograr esto a tra-
vés del control punitivo, y promueva la  
discriminación de personas desde el em-
pleo de la palabra prostitución –concep-
to peyorativo que data del siglo XVIII– en 
lugar de referirse a trabajo sexual.

Más grave aún resulta que, a pesar  
de los convenios internacionales a los que 
se ha suscrito México, aún se practique 
el reglamentarismo en nuestro país. En  
Aguascalientes, Baja California Sur, Coa- 
huila, Colima, Chiapas, Durango, Gue- 
rrero, Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, 
Querétaro, Sinaloa y Zacatecas se regla-
menta el trabajo sexual.

Ante todo esto ¿qué puede hacer el 
Derecho para la erradicación de injusti-
cias, discriminaciones y violencia de gé-
nero? Puede acercar sus normas y pautas 
de interpretación a la evolución de la 
sensibilidad social. Puede considerar, por 
ejemplo, que la lesión al bien tutelado no 
se produce en un instante temporal si- 
no en un continuum de manifestaciones; 
puede tener en cuenta la línea débil en-
tre tutelar la libertad sexual y tutelar la 
sexualidad en el caso de las mujeres; 
puede considerar a las víctimas no con la  
connotación de debilidad sino como per- 
sonas que padecen actos injustos y ar-
bitrarios que requieren indemnización o 

reparación por la violación de sus dere- 
chos humanos; puede promover la per-
secución de la violencia física y sexual 
como violencia sin más, la despenaliza-
ción del aborto, el abolicionismo para el  
trabajo sexual, la consagración de la li-
bertad sobre el cuerpo como derecho 
fundamental. Es necesario revisar la tipi- 
ficación de delitos, procurar la homolo-
gación de normas a nivel federal para  
la protección de derechos humanos y la 
elaboración de leyes que incluyan, como 
lo señala Bodelón, los objetivos, marco de  
aplicación, medidas a adoptar en los di-
ferentes niveles de la acción pública; en 
suma, el Derecho puede aprovechar su 
potencial simbólico en pro de los dere-
chos humanos.

Es necesario reflexionar sobre la cons-
trucción de la masculinidad en nuestra 
cultura y luchar por un cambio. Foucault 
señaló que el poder produce su propio 
discurso y el discurso del saber; el pode-
roso puede decir qué sabe o qué no sabe. 
El que no posee poder sólo tiene un sa-
ber, saber que no se puede decir que se 
sabe.42 Hoy, sabemos de los feminicidios, 
pero la gran mayoría de los mexicanos, 
desgraciadamente, prefiere ignorarlos!

42 Celia Amorós, op. cit., p. 163.
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